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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : : E) ” " 
RESOLUCION NO 34.1.1.1. 1696 9080013 

e 
  

PAELO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

29 Cosas TN edosl mea 100 

wlozoA a3Loz 
QUE el lo. de julio de +4%, Ud pal ante el Notario Décimo 

Primero del cantón Quito la estrena diprd Y ope don A tá tución de "CLUB Dz 
LA UNIGUQSITO S.A. UNICLUB”; ossuqaib, ol 5 ormaiuilercnso lr 

ela brhimivlnoo eb amen sl ru 

3 > d a 

OUE el dector Alborto rare E o dea ma pd E citado la aprobación dm 

la indicada escritura pública a cly0r añ nta tres copias 
das de la misma; OUR" * Le S 

aba sb ¿OU — EN ori a. 

QUE el Departamento Juridico de Eo Las E "Valores d tz 
Jurídica, mediante menoraráo NH? DICV, 92.13 S qe 14 de julio de (594., | 
informe favorable para la cont inuacis 2 eee una vek al 
que se ha dado cumplimiento a los zequí Saeta CO IB ROSRECtivos 

Modan 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Re3 

      

   

  

    

  

  

    

RESUELVES 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la corstitución de “CLUB DE LA UNION QUITO S.A. 
*UNICLUZ? ¿ con defácilio en. Quito,* con un capital social de DIEZ MILLONES 
DE SUCRES' (8/.19'040.000), dividido ón 590 acciones ordinarias y nominativas 
de. VOJETE: MTL, SOCRES (5/.20.0390) de valor cada una, de conformidad con los 
térmiños colnts Antes en la referida escritura pública. 

q 

ARTIC CULO src «— DISPONER que el Yotario Décimo Priroro del cantón Quito 
toze rota al mmrgen do la matriz de la oscritura pública qua $50 aprucia, 
del contenido de la nresente Resolución y siente razón de esta anotación, 

  

    

ARPICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; 
y b) cumla con las denás prescripciones contenidas en la Ley és registro. 

ARTICULO CUARTO. — DISPQNER que un extracto de la referida escritura 2 pusliquea, 
por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar 
de la publicación Gaberá entregarse a este Dessacho. j 

   

   
CUMPLIDO , vulva cl expliente, 

COMUNIQUES BD.” 

Guito, a 

  

PABLO ORTIZ GARCIA
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Gon estn fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No. AUS, 

del Registro Mercantil tomo....£3, 
dá así cumplimiento a lo dispuesta 

en la misma, de conformidad a lo 

ystablecido en el Decreto 733 de 22 e 

“Y agosto de 1975, publicado en el 

: E $ ca 87% 5129 A agosto + 
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>, - Dr. Gustavo Gara. Bonders: 
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